
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, tres (3) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez el proceso Rad. 

2022-00167, indicándose que la Inspección de Policía realizó devolución de 

despacho comisorio No. 005 del 27 de enero de 2023, sin diligenciar, 

advertido que la demandada entregó el inmueble. 

 

De otro lado se indica que no existen pendiente actuación alguna dentro 

del presente trámite. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 107 

PROCESO: VERBAL - RIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00167-00 

DEMANDANTE: ANIBAL RAD ALJURE 

DEMANDADO: ALMA PATRICIA GIRALDO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se dispone AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO la 

devolución del despacho comisorio No. 005 de fecha 27 de enero de 

2023, sin diligenciar, por parte de la Inspección de Policía de esta 

municipalidad, advertida la entrega voluntaria del inmueble objeto de 

restitución. 

 

De otro lado, y agotado como se encuentra el trámite dentro del mismo, 

se ordena según lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del 

Proceso, el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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